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CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y LA 
FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL DE CASTILLA LA MANCHA PARA EL FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y EL MANTENIMIENTO DE LOS CLUBES 
DEPORTIVOS EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

 
 
En Guadalajara, 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. JOSÉ LUÍS VEGA PÉREZ, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Guadalajara, asistido de la Secretaria General, Dª. Talía Gallego Aparicio. 
 
De otra, D. JESÚS RUIZ OEO, en representación de la Federación de deportes para 
personas con discapacidad intelectual de Castilla la Mancha, con CIF G-45351236, en 
nombre y representación de éste y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas 
por razón de su cargo. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
 

EXPONEN 
 
Primero.-  Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo de 
lucro constituyen el instrumento adecuado para desarrollar su colaboración en 
cuestiones de interés común y contribuir a la realización de actividades de utilidad 
pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
Segundo.- Que la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de 
Castilla-La Mancha, reconoce que  la actividad física y el deporte poseen interés público 
como una fuente para la mejora de la salud, el aumento de la calidad de vida y el 
bienestar social, exigiendo una actuación transversal de todos los agentes implicados 
en estas áreas e impulsando el asociacionismo como instrumento básico en el fomento 
y la promoción de la actividad física y el deporte a través de las federaciones deportivas, 
clubes deportivos y otras entidades de base asociativa en las cuales se manifiesta. 
 
Tercero.- Que, el artículo 6 de la citada Ley 5/2015, atribuye a las Diputaciones 
Provinciales competencias en materia de actividad física y deporte y, en concreto, el 
fomento de los clubes deportivos y de las entidades deportivas de carácter asociativo de 
segundo grado. 
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Cuarto.- Que la Federación de deportes para personas con discapacidad intelectual de 
Castilla la Mancha tiene por objeto la práctica del deporte inclusivo como modalidad 
deportiva principal. 

 
Por lo expuesto, teniendo en cuenta la finalidad común, orientada a satisfacer el interés 
público de promover la actividad física y el deporte, ambas partes consideran 
procedente establecer un marco de colaboración de acuerdo a las siguientes 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre la 
Diputación Provincial de Guadalajara y la Federación de deportes para personas con 
discapacidad intelectual de Castilla la Mancha y, específicamente, la concesión de una 
subvención prevista nominativamente en el Presupuestos de 2022 de la Diputación 
Provincial, con el fin de colaborar con el mantenimiento de la entidad y el desarrollo de 
sus actividades, al objeto de fomentar el el deporte inclusivo por toda la provincia. 
 
SEGUNDA.- La Federación de deportes para personas con discapacidad intelectual de 
Castilla la Mancha prestará colaboración adecuada en cuantos programas y actividades 
sea reclamado por el Servicio de Deportes de la Diputación de Guadalajara, además, 
durante 2022, realizará actividades de fomento del deporte inclusivo en la provincia de 
Guadalajara.  
 
No obstante, si como consecuencia directa de la situación de crisis sanitaria originada 
por la Covid-19 no pudieran realizarse alguna o la totalidad de las actividades descritas 
en el párrafo anterior, la entidad podrá destinar el importe correspondiente de la 
subvención a gastos de mantenimiento y dotación no inventariables, de acuerdo con los 
gastos subvencionables previstos en la cláusula cuarta. 
 
TERCERA.- La aportación de la Diputación Provincial es de 6.000 €, con cargo a la 
partida 341.489. 27 del Presupuesto vigente. 
 
CUARTA.- Los gastos a financiar comprenden los realizados desde el 1 de enero hasta 
el 30 de octubre de 2022, siempre que se hayan pagado antes de la finalización del 
plazo de justificación. 

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, tales 
como: 

 
- Gastos federativos 
- Gastos por arbitrajes 
- Gastos por el material deportivo no inventariable  
- Gastos por las equipaciones deportivas 
- Arbitrajes, jueces, cronometradores y secretarías técnicas 
- Personal técnico deportivo (entrenadores, delegados, fisioterapeutas, médicos, 

coordinadores de cantera o asimilados a estas categorías, excluyéndose el 
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personal administrativo) 
- Tasas / altas / cuotas de tramitación de licencias deportivas del Club o de los 

deportistas 
- Derechos de organización / participación de campeonatos / competiciones 
- Canon de Federaciones Deportivas  
- Derechos y obligaciones de participación en competiciones 
- Cuotas de Mutualidades Deportivas  
- Cuotas de afiliación a seguros deportivos 
- Seguros de Responsabilidad Civil del club y entrenadores / monitores 
- Desplazamientos que el club o asociación realice con motivo de su participación 

en competiciones, torneos y ligas federadas o amistosas u organización de 
eventos deportivos.  Se justificará en la memoria los asistentes  y campeonato al 
que se han desplazado (motivo del desplazamiento) en cumplimiento del art. 
29.2 Ordenanza. 

- Alquiler de instalaciones deportivas 
- Gastos médicos / botiquines / material farmacéutico 
- Material técnico deportivo (excluido material inventariable, como mesas, sillas, 

etc.)  
- Trofeos 
- Alojamientos (pudiendo incluir con el alojamiento desayunos, medias pensiones 

y pensiones completas), que el club o asociación realice con motivo de su 
participación en competiciones, torneos y ligas federadas o amistosas u 
organización de eventos deportivos.  

- Gastos relacionados con la organización de eventos que fomenten el deporte en 
la provincia. 

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

No serán subvencionables gastos en inversiones o en material inventariable, gastos en 
atenciones protocolarias, los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta, los intereses 
deudores de cuentas bancarias, recargos, cuotas, sanciones administrativas y penales, 
ni gastos de procedimientos judiciales. 

 
QUINTA.- La Federación de deportes para personas con discapacidad intelectual de 
Castilla la Mancha tiene la obligación de hacer constar la colaboración de la Diputación 
Provincial de Guadalajara en sus instalaciones, páginas web, Redes Sociales, 
memorias, publicaciones, menciones realizadas en medios de comunicación, anuncios 
u otros medios de difusión online, oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a las 
actividades subvencionados, incluyendo su logotipo que podrán descargarse en la 
página web de la Diputación Provincial, a través de este enlace:  
http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-
/document_library_display/w2aW/view/1384201 

En el caso de que el gasto subvencionable sea la adquisición de equipaciones 
deportivas, éstas deberán llevar impresas el logotipo de la Diputación Provincial de 
forma visible. La justificación de esta obligación se acreditará acompañando al 
documento justificativo del gasto fotografías que acrediten este extremo. 

En caso de que el gasto subvencionable sea la organización de eventos deportivos, se 
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remitirá fotografías de los soportes donde aparezca el logotipo de la Diputación 
Provincial así como el cártel anunciador que acredite la utilización del logotipo en el 
momento de justificar la subvención.  

Si los clubs tienen sede social, la publicidad será una placa vertical de Acero inoxidable 
AISI-304 -3mm (superficie vertical) en la sede del club, tamaño A4. Tipo de letra: 
Trebuchet MS/  Trebuchet MS Bold. Tamaño: 57 pt. 

 

SEXTA. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que la 
entidad pueda obtener para la misma finalidad provenientes de organismos o 
instituciones de carácter público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. No obstante, el importe de las subvenciones, en ningún 
caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o 
privados, superen el coste de la actividad subvencionada. 

 

SÉPTIMA. - No estará sujeta al pago del precio regulado en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del precio público por la prestación de servicios y desarrollo de actividades 
deportivas de la Excma. Diputación Provincial, en su art. 6.- Supuestos de no sujeción y 
bonificaciones, la utilización de instalaciones deportivas en el siguiente caso: 

a) La cesión de locales o pistas existentes en las instalaciones gestionadas por 
esta Diputación a favor de clubes y entidades deportivas de la provincia de 
Guadalajara, para entrenamientos y partidos de sus equipos, que tengan 
suscrito Convenio para el fomento del deporte en dicha provincia o, en su 
defecto, Acuerdo de cesión al efecto. Tanto los Convenios como los Acuerdos 
referidos, deberán ser aprobados por Resolución de Presidencia. 

 
OCTAVA. - La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión 
del desarrollo del proyecto. 
 
NOVENA. - En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 
  
DÉCIMA. - La Diputación Provincial abonará a la Entidad beneficiaria el 50% de la 
subvención una vez aprobada y publicada la misma, previa verificación por el Servicio, 
de que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones, con la 
Institución Provincial y los Consorcios adscritos, derivadas de cualquier ingreso de 
derecho público y al corriente con el Servicio Provincial de Recaudación, quedando el 
50% restante pendiente de aprobación hasta su justificación. 
 
DECIMOPRIMERA. - Se requerirá inicialmente desde el órgano gestor la siguiente 
documentación: 
 

• Declaración responsable. 
• Ficha de datos de terceros (Anexo I). 
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• Fotocopia de los Estatutos registrados en la Delegación  y del CIF de la entidad 
solicitante, así como el DNI de su representante legal. 

• Acta de cargos vigentes, firmada y sellada. 
• Para convenios de cuantía igual o superior a 3.000,00 € certificado de estar al 

corriente de pagos con la seguridad social y certificado de estar al corriente de 
pagos con la Agencia Tributaria en vigor. 

 
La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de dos meses 
desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta el 30 de 
octubre de 2022. 
 
El órgano competente podrá aprobar una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo, siempre que con 
ello no se perjudiquen derechos de terceros. 
 
1. El lugar de presentación de la documentación será el registro electrónico de la 
Diputación Provincial de Guadalajara (https://dguadalajara.sedelectronica.es), así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
   
2. Para justificar la subvención, la Federación de deportes para personas con 
discapacidad intelectual de Castilla la Mancha presentará la cuenta justificativa que 
habrá de contener la siguiente documentación en formato de archivo PDF: 
 
a) Memoria de la actuación justificativa que incluya: 
 

1. Memoria de actividades realizadas con la subvención concedida. 
2. Informe de los resultados obtenidos. 

 
b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá: 
 

1. Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con 
identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago. 
(Anexo II).  

2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida y relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma 
finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, 
firmado por el representante legal. (Anexo III). 

3. Facturas originales. Las facturas deberán cumplir los requisitos que establece el 
R.D. 1619/12, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. 

4. Documentos acreditativos que justifiquen el pago de las facturas. 
5. Declaración responsable de que el IVA soportado contenido en los justificantes 

de gastos si es o no deducible para el beneficiario. (Anexo IV). 
6. Fotocopia de los Estatutos registrados en la Delegación  y del CIF de la entidad 

solicitante, así como el DNI de su representante legal. 
7. Autorización para que la Diputación Provincial pueda recabar datos para 
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comprobar si la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones 
tributarias, con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Diputación de 
Guadalajara y Consorcios. (Anexo V). 

 
3. Atendiendo a la forma de pago de las facturas presentadas con cargo a la subvención 
concedida, se presentará la siguiente documentación: 
 
a)  Si la forma de pago es una transferencia bancaria, se justificarán mediante extracto, 

adeudo o movimiento bancario acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos 

casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como el documento justificativo o 

concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática. 
b) Si la forma de pago es mediante cheque bancario, los documentos justificativos 

consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad financiera del cargo en 

cuenta correspondiente a la operación justificada, debiendo quedar suficientemente detallado 

el concepto del gasto. 

c) Si la forma de pago es en metálico, solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe 

no sea superior a 300 euros.  La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante 

inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor. 
 
4. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. El incumplimiento de las obligaciones de 
justificación llevará consigo el inicio del procedimiento de reintegro. 
 
DECIMOSEGUNDA. - Reintegro de la subvención 

1.-Procederá el reintegro de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en la LGS, 
de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de la 
pérdida, parcial o total, del derecho al cobro de la subvención, en los siguientes casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación: 

a1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta 
no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo 
requerimiento. 

a2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la justificación 
realizada por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la 
actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de 
subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que 
se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de las 
operaciones. 

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración. 

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
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c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención. 

c1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso 
procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las 
bases reguladoras de la subvención. 

c2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la 
resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de 
concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.       

2-.En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
 

DECIMOTERCERA. - Régimen Sancionador. 
 
El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por esta Diputación 
será el previsto en el Titulo IV de la LGS. 
 
DECIMOCUARTA. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril, pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la 
misma. 
 
DECIMOQUINTA. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad. 
 
DECIMOSEXTA. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio, así como de cualquiera de las obligaciones que determina la normativa 
reguladora de subvenciones será causa de resolución de este. 
 
DECIMOSÉPTIMA. - El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Regirá el 
contenido de la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo respecto 
de las cuestiones que, en relación a dicha subvención, no se contienen en el convenio. 
 
DECIMOCTAVA. -El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio. 
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DECIMONOVENA.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y 
resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación 
de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada por cuatro 
miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados por la 
Federación de deportes para personas con discapacidad intelectual de Castilla la 
Mancha; correspondiendo la presidencia de la comisión a uno de los miembros 
designados por la Diputación. 

 
Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento. 

 
Por el Presidente de la Diputación              Por la Federación                        

Provincial de Guadalajara                                                         

 
 
 
D. José Luis Vega Pérez                                D. Jesús Ruiz Oeo 

 
 
 

Ante mí, 
                                                    

La Secretaria General 
 
 

 
Dª. Talía Gallego Aparicio 
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